
San Miguel, diez de marzo de dos mil veintiuno.-

VISTOS, OIDOS  Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  comparece  KAREN  ANGÉLICA  OVALLE  MELLA,  paramédico, 

domiciliada en Carnot N°955, Dpto. 122, comuna de San Miguel, quien interpone demanda en 

procedimiento ordinario del trabajo por despido injustificado en contra de su ex empleador VERA 

Y HOLA LIMITADA sociedad  cuyo giro  ignora,  representada  legalmente  por  don CRISTIAN 

VERA FIERRO, de quien ignora su oficio u ocupación, ambos domiciliados para estos efectos en 

Santa  Isabel  N°502,  Dpto.  704  comuna  de  Santiago,  y  en  contra  de  SOCIEDAD 

CONCESIONARIA AUTOPISTA VESPUCIO SUR S.A. empresa de giro de su denominación, 

representada por don DIEGO BELTRAN SAVINO, de quien ignora su oficio u ocupación, ambos 

con domicilio en Avda. Américo Vespucio N°4665, comuna de Macul, en calidad de demandado 

solidario o subsidiario.

Señala que con fecha 02 de mayo de 2012, comenzó a prestar servicios personales, bajo 

vínculo  de  subordinación  y  dependencia  para  el  demandado,  cumpliendo  funciones  de 

paramédico, en la Concesión de la ruta Vespucio Sur denominada Interconexión Vial Vespucio 

Sur, puntualmente en la comuna de La Cisterna, con una Jornada de trabajo regida conforme al 

art. 22 del Código del Trabajo, y que determinaba que la jornada diaria no excederá de 45 horas 

semanales, distribuidas en turnos rotativos. Alude que percibía una remuneración ascendente a 

la suma de $ $648.188 (seiscientos cuarenta y ocho mil  ciento dieciocho pesos),  y que este 

vínculo contractual todo en virtud de un contrato indefinido.

Reitera  que  cumplía  funciones  de  PARAMEDICO,  las  que  se  llevaban  a  cabo  en  la 

comuna de  La Cisterna;  que  con fecha 25  de septiembre de 2019  fue  despedida  indebida, 

improcedente e injustificadamente por su ex empleador, mediante carta de despido que detalla 

supuestos  incumplimientos,  algunos  derechamente  falsos  y  otros  que  aun  cuando  puedan 

considerarse efectivos, desde el punto de vista estrictamente formal, son de bajísima entidad y 

por ende, gravedad. Además, algunos se han invocado de manera extemporánea, conforme se 

indica en la carta de aviso de término de servicios, la que cita.

Alega que en este caso ha operado el perdón de la causal ya que de la sola lectura de la 

carta, los hechos invocados como constitutivos de supuesta causal de despido disciplinario datan 

de exagerada antigüedad, pues la carta de despido se fundamenta en dos hechos, uno ocurrido 

el 31 de mayo de 2019 y el otro ocurrido el 11 de septiembre ya que de 2019
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Sostiene que respecto al primero de ellos, resulta evidente que ha operado el perdón de 

la causal toda vez que resulta injustificado que la demandada haya considerado el hecho como 

grave con 4 meses de retraso. Respecto al segundo, que a pesar de no haber transcurrido tanto 

tiempo entre la ocurrencia del hecho y el despido, también ha operado el perdón de la causal, 

puesto que luego de ocurrido, continuó prestando sus servicios por prácticamente dos semanas 

en  circunstancias  que  de  acuerdo  a  las  normas  que  regulan  el  sistema  de  despido  en  el 

ordenamiento laboral, se obliga al empleador a poner término de inmediato, una vez ocurrida la 

causal de despido contemplada en los art. 159 o 160 del Código del Ramo.

Menciona  que  existe  numerosa  doctrina  y  jurisprudencia  asentada  por  los  tribunales 

superiores de justicia que sustenta la teoría del caso antes expuesta, la que cita.

Concluye que el término de sus servicios debe ser considerado injustificado desde ya, 

pues la  antigüedad de los hechos que supuestamente justifican el  despido es indiscutible,  y 

constan en la carta de despido y por ello de manera evidente el  término de los servicios es 

injustificado si la totalidad de los hechos lo justifica, por lo que fallando tan solo uno de ellos 

(debido al perdón de la causal), el despido resulta injustificado, asegurando que la jurisprudencia 

es unánime en ese sentido.

Asegura  que  respecto  de  la  emergencia,  no  existieron  lesionados  sino  sólo  daños 

materiales a los vehículos objetos de la  colisión  y por otro lado el  retraso no superó los 15 

minutos y se debió a un corte de luz eléctrico en la sala de descanso lugar donde se encontraba 

la radio base, de la que jamás fue capacitada para su uso, además la batería de emergencia de 

dicha radio, aparentemente se encontraba defectuosa, por lo que sencillamente no se encendió, 

considerando que el incumplimiento atribuido por la demandada sólo se produjo por un caso de 

fuerza mayor. 

Cita el artículo 454 N° 1 y menciona que la parte demandada no consignó debidamente 

los hechos en la carta de aviso de término de servicios, por lo demás considera que los hechos 

invocados en la carta son falsos, su trayectoria demuestra la responsabilidad en la empresa.

En cuanto a la responsabilidad solidaria o subsidiaria, hace presente que durante toda la 

relación  laboral   su  ex  empleador  VERA  Y  HOLA  Ltda.,  prestaba  servicios  en  calidad  de 

contratista a la empresa SOCIEDAD CONCESIONARIA AUT0PISTA VESPUCIO SUR, conforme 

lo previene el artículo 183 B del Código del Trabajo, debiendo responder en calidad.

Como consecuencia  de lo  anterior,  solicita  el  pago de las siguientes  prestaciones:  a) 

Indemnización sustitutiva del aviso previo: $648 188 (seiscientos mil ciento dieciocho pesos); b) 

XSQXTPCGDW



Indemnización por años de servicio (7 años); c) Recargo legal sobre la indemnización por años 

de servicios, ascendente al 80% sobre la prestación anterior, atendido lo dispuesto en el artículo 

171 del Código del Trabajo;  todo ello con los respectivos reajustes, intereses y costas de la 

causa.

SEGUNDO: Que la demandada subsidiaria Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio 

Sur  S.A.,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  artículo  452  del  Código  del  Trabajo,  opone 

excepción de falta de legitimación pasiva.

Indica que se ha demandado a su representada en calidad de solidaria o subsidiaria, 

aduciendo que, entre ambas demandadas, esto es, Vera y Hola, y la Sociedad Concesionaria 

Autopista Vespucio Sur S.A. (en adelante AVSA), existe trabajo en régimen de subcontratación, 

lo que no es efectivo.

Cita el artículo 183 A del Código del Trabajo y señala los requisitos que deben darse en 

forma copulativa y afirma que en este caso concreto, su representada no ha contratado a la 

demandada principal para realizar las labores que se indica, por lo que no se verifica su trabajo 

bajo el régimen de subcontratación respecto de AVSA.

En subsidio y en el evento que esta fuera desechada, de conformidad a lo prescrito en el 

artículo 452 y siguientes del Código del Trabajo, y estando dentro de plazo, contesta la demanda 

solicita su total rechazo, en todas y cada una de sus partes.

Explica el  giro de su representada y expone que en miras de cumplir  con la correcta 

ejecución de su función su representada se encuentra habilitada para subcontratar a distintas 

empresas, entre las cuales se encuentra la empresa GestionVial S.A., quien presta servicios de 

soluciones de ingeniería y desarrollo en la gestión de infraestructura para distintas sociedades 

concesionarias. Dentro de sus áreas de atención se encuentra la asistencia de los usuarios en 

ruta, y en ese marco su representada la contrató, subcontratando ésta a la vez, los servicios de la 

demandada principal, Vera y Hola.

Describe que respecto de los derechos que la ley otorga a su representada, en uso de sus 

facultades de información y retención,  solicitó  oportunamente a la  contratista Gestión Vial,  la 

diversa documentación de la actora, así como la acreditación permanente del cumplimiento de 

las obligaciones laborales y previsionales por parte de la demandada principal. Agrega que el 

demandado principal puso término a la relación laboral de la actora, el día 25 de septiembre de 

2019 por aplicación estricta de la causal prevista en el artículo 160 N°7 del Código del Trabajo, 

esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.
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Acepta  que  la  demandante  prestaba  servicios  para  su  empleador  en  calidad  de 

Paramédico en la  Concesión Vespucio  Sur  y  que el  demandado principal  puso término a  la 

relación laboral el día el día 25 de septiembre de 2019 por aplicación de la causal prevista en el 

artículo 160 N°7 del Código del Trabajo, esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que 

impone el contrato.

Por el contrario controvierte el régimen de subcontratación reclamado, que el despido de 

la actora sea injustificado, como también que se le adeuden las indemnizaciones y prestaciones 

que reclama.

Solicita el rechazo absoluto de la demanda, con expresa condena en costas.

Señala  que el  término de los  servicios  se  encuentra ajustado a  derecho,  y  conforme 

fueron informados por la contratista GestionVial, la demandada principal despidió a la actora por 

los fundamentos que se detallan en la carta de despido, específicamente porque el día 11 de 

septiembre de 2019,  la  actora retrasó sin justificación  suficiente  y  razonable,  la  salida  de la 

ambulancia,  generando  inconvenientes  en  el  procedimiento  y  traslado  de  pacientes.  Su 

representada, cumpliendo su rol en cuanto a proporcionar seguridad y apoyo a los usuarios en 

caso  de  accidentes,  levantó  un  informe  para  su  subcontrato  Gesvial,  dando  cuenta  del 

incumplimiento de la actora, que incidía en el servicio prestado a los usuarios.

Señala que hizo uso del derecho de información y por ende la responsabilidad de su 

representada  debe  ser  subsidiaria,  conforme  lo  establece  el  artículo  183-D  del  Código  del 

Trabajo; explica que su representada ejerció su derecho a ser informada en forma mensual, por 

parte de quien correspondía, esto es su contratista Gestión Vial, contando con los documentos 

que  dan  cuenta  de  aquello,  invocando  dicha  norma  en  el  caso  que  su  representada  fuera 

condenada a realizar algún pago en estos autos.

En relación a lo demás, asume una defensa negativa de los hechos contenidos en la 

demanda.

TERCERO: Que la demandada VERA Y HOLA LIMITADA, cuyo nombre de fantasía es 

RESMED empresa del giro rescate médico da cumplimiento a lo previsto en el artículo 452 del 

Código del  Trabajo,  contestando la demanda y solicita el  rechazo de la  misma, con expresa 

condena en costas.

Asume una defensa negativa de los hechos expuestos y explica que reconoce relación 

laboral con la demandante, quien ingresó a prestar servicios a VERA Y HOLA LIMITADA con 

fecha  de  02  de  mayo  del  año  2012,  siendo  contratado  para  ejercer  las  funciones  de 
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"PARAMÉDICO" desempeñándose además en todo aquello que diga relación con el ejercicio y 

desarrollo de su giro, en el servicio único y exclusivo del contrato denominado Concesión de la 

ruta Vespucio Sur denominada Interconexión Vial Vespucio Sur, percibiendo una remuneración 

compuesta por un sueldo base de $450.000, colación $25.000 y movilización $25.000, por lo que 

la  remuneración  para  efectos  del  articulo  artículo  172  del  Código  del  trabajo  asciende  a 

$612.500.- mil pesos.

Señala  que  la  jornada  de  trabajo  de  la  actora  estaba  distribuida  en  una  jornada 

excepcional de trabajo la cual está autorizada mediante resolución por la inspección del trabajo 

consistente en un ciclo compuesto de tres días continuos de trabajo,  seguidos de un día de 

descanso, con jornadas de 12 horas diarias, entre las 07:00 hrs. y 19:00 hrs. del primer día y 

entre las 19:00 hrs. del segundo día y las 07:00 hrs., del tercer día, contemplándose un tiempo 

destinado a colación de una hora imputable a la jornada, siendo el promedio semanal 42 horas 

de trabajo en el ciclo. Cita las funciones para las cuales la actora fue contratada.

CLAUSULA  PRIMERA:  "Obliga  a  prestar  servicios  de  Paramédico  al  empleador  en 

calidad de dependiente y bajo la subordinación de éste, para todo aquello que diga relación con 

el ejercicio y desarrollo de su giro"; agregando que se establecía en su CLAUSULA QUINTA lo 

siguiente: "El trabajador se compromete a desempeñar las funciones que le corresponden en 

conformidad al presente contrato y especial, a su cláusula primera, a respetar las prácticas de 

trabajo establecidas por el empleador, las cuales declara conocer, asimismo, cumplir y obedecer 

todo reglamento, instrucción u orden verbal o escrita, que imparta el empleador".

Señala que con fecha 26 de mayo de 2015, se suscribe con la actora anexo de contrato 

de trabajo, en el que se modifica la remuneración, bajo los siguientes términos: PRIMERO: El  

trabajador queda obligado a cumplir leal y correctamente con todos los deberes que le impone su 

contrato de trabajo original  y a aquellas solicitadas por su supervisor directo por encargo de 

Gesvial,  como por ejemplo:  Suministrar  apoyo a cualquier  solicitud que se requiera,  ya sean 

labores de patrullajes, traslado personal interno, asistencia en ruta, recolección de objetos de la 

ruta, retiro de animales vivos o muertos, etc.

Reconoce que el término de la relación laboral se produce el 25 de septiembre de 2019, 

por  aplicación  del  artículo  160  N°7  del  Código  del  Trabajo  "Incumplimiento  grave  de  las 

obligaciones  que  impone  el  contrato  de  trabajo":  En  dicha  carta  se  detallan  claramente  los 

hechos que justifican la aplicación de la causal invocada, citando los hechos en que se funda la 

misma.
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Indica que la demandante en su libelo reconoce el hecho como también las funciones 

prestadas.

Precisa las omisiones de la demandante y que configuran la causal imputada, la que a su 

juicio se encuentra ajustada a derecho.

Pide el rechazo de las prestaciones reclamadas, considerando que la causal de término 

de servicios se encuentra ajustada a derecho.

CUARTO: Que con fecha veintidós  de enero de dos mil  veinte,  se celebró  audiencia 

preparatoria,  con la  asistencia  de las partes;  se realizó  un breve resumen de la  demanda y 

contestación y una vez evacuado el traslado respecto de la excepción de falta de legitimación 

pasiva, se estimó dejar su resolución para sentencia definitiva.

Se  efectuó  el  llamado  a  conciliación,  sin  embargo  éste  no  prosperó,  por  lo  que  se 

establecieron como hechos no controvertidos los siguientes: 1. Existencia de la relación laboral 

habida entre la demandante y la empresa Vera y Hola Ltda.; 2. La fecha de inicio 2 de mayo de 

2012; 3. Funciones prestadas Paramédico; 4. Que el término de los servicios se produjo el 25 de 

septiembre de 2019, por aplicación de la causal del artículo 160 N°7 del Código del Trabajo; 5. 

Que la demandada Vera y Hola Ltda., cumplió con las formalidades del artículo 162 del Código 

del Trabajo; 6. Que la demandante reconoce que existió un retraso el día 11 de septiembre de 

2019.

Luego se establecieron como hechos a probar,  los  que a continuación se indican:  1. 

Monto de la remuneración percibida por la demandante,  promedio de los tres últimos meses 

completos; 2. Efectividad de los hechos invocados en la carta de aviso de término de servicios. 

Pormenores  y  circunstancias;  3.  Si  las  labores  que  desarrolló  la  demandante  lo  fueron  en 

régimen de subcontratación para la Sociedad Concesionaria Vespucio Sur S.A. y en su caso, si 

esta empresa ejerció el derecho de información y retención que contempla el artículo 183 letra c 

del Código del Trabajo. Pormenores y circunstancias; 4. Estipulaciones contractuales a las cuales 

se encontraba obligada a la demandante.

QUINTO:  Que atendida la emergencia sanitaria y el estado de excepción constitucional 

decretado con fecha 18 de marzo de 2020, la audiencia de juicio programada en la presente 

causa se celebró mediante plataforma virtual, vía zoom con fecha nueve de noviembre de 2020, 

en  dicha  audiencia  las  partes  procedieron  a  incorporar  la  siguiente  prueba  conforme  a  la 

convocatoria efectuada por el tribunal:

PARTE DEMANDADA VERA Y HOLA LTDA.:

DOCUMENTAL:
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1. Contrato de trabajo de fecha 02 de mayo de 2012 entre Vera y Hola Ltda. y Karen 

Ovalle

Mella.

2. Anexo de contrato de fecha 01 de julio 2012.

3. Acuerdo contractual por renovación licitación de fecha 26 de mayo 2015.

4. Anexo de contrato de trabajo de fecha 26 de mayo de 2015.

5. Anexo de contrato de trabajo de fecha 26 de mayo de 2015.

6. Anexo de contrato de trabajo de fecha 01 de agosto de 2016.

7. Anexo de contrato de trabajo de fecha 01 de febrero de 2018.

8. Carta de aviso de término de contrato de fecha 25 de septiembre de 2019

9. Comprobante de envío de Correos de Chile de fecha 25 de septiembre de 2019.

10. Comprobante de carta de aviso para terminación del contrato de trabajo enviado a 

Inspección del Trabajo de fecha 26 de septiembre de 2019.

11. Informe sobre incumplimiento de Resmed folio Nº5337-19/11.09.19.

12. Liquidaciones de remuneraciones periodo enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto y septiembre, comprobante de transferencia de septiembre.

13. Finiquito de fecha 27 de septiembre de 2019.

14. Acta de comparendo de conciliación de fecha 28 de octubre de 2019.

15. Inducción al trabajo nuevo (ODI), departamento de prevención de riesgos, de fecha 02 

febrero de 2018.

16. Documento denominado anexo de reglamento interno de orden higiene y seguridad, 

fecha de entrega 27 de abril de 2012.

17. Entrega de reglamento interno orden, higiene y seguridad de fecha 01 enero de 2018.

18.  Documento  denominado  programa  de  prevención  de  riesgos  departamento  de 

prevención de riesgos año 2017 de fecha 30 de enero de 2017.

19. Registro de difusión/capacitación de fecha 02 febrero de 2018.

20. Programa de prevención de riesgos departamento de prevención de riesgos año 2017, 

declaración de conformidad del trabajador de fecha 30 de enero de 2017, acerca: manual de 

primeros auxilios.

21. Programa de prevención de riesgos departamento de prevención de riesgos año 2017, 

declaración de conformidad del trabajador de fecha 30 de enero de 2017 acerca: conducción 

vehicular de emergencia.

22. Sistema integrado de gestión, registro charla de inducción trabajador nuevo, de fecha 

02 de mayo de 2012.

23. Carta de amonestación de fecha 31 de mayo de 2019.
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Documental que se tiene por incorporada conforme a la lectura resumida que se hizo de 

la misma y de la cual se aprecia consta en la carpeta electrónica de la presente causa.

PARTE DEMANDADA SOC. CONCESIONARIA AUTOPISTA VESPUCIO SUR S.A.

DOCUMENTAL  :  

1. Copia contrato prestación servicios Gestión Vial y Vera y Hola Ltda.

2. Copia Informe sobre Incumplimiento Resmed.

3. Copia formulario F-30 año 2018 y 2019.

Documental que se tiene por incorporada conforme a la lectura resumida que se hizo de 

la misma y de la cual se aprecia consta en la carpeta electrónica de la presente causa.

PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTAL:

1. Carta de despido de fecha 25 de septiembre de 2019.

2. Acta de Comparendo de conciliación de fecha 28 de octubre de 2019.

3. Liquidaciones de sueldo de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2019.

4. Copia de Contrato de trabajo entre la demandante y la demandada principal.

Documental que se tiene por incorporada conforme a la lectura resumida que se hizo de 

la misma y de la cual se aprecia consta en la carpeta electrónica de la presente causa.

SEXTO:  Que atendida la emergencia sanitaria y el estado de excepción constitucional 

decretado con fecha 18 de marzo de 2020, la continuación de la audiencia de juicio programada 

en la presente causa se celebró mediante plataforma virtual, vía zoom con fecha 

En dicha audiencia se determinó incorporar el resto de la prueba ofrecida por las partes, 

consistentes en: 

PARTE DEMANDADA VERA Y HOLA LTDA.

CONFESIONAL: de Karen Angélica Ovalle Mella, la que consta en registro de audio.

TESTIMONIAL: de Boris Javier acuña Rodríguez, la que consta en registro de audio.

OTRO MEDIO DE PRUEBA:

La parte demandada incorpora:

1. Reglamento interno de la empresa. (acompañado con la prueba documental)

PARTE DEMANDADA SOC. CONCESIONARIA AUTOPISTA VESPUCIO SUR S.A.

TESTIMONIAL: de Juanita Uribe Paul, la que consta en registro de audio.

OTRO MEDIO DE PRUEBA:

La parte demandada ofrece un pendrive que contiene:

1. Copia contrato prestación Vespucio Sur con Gestión Vial de fecha 4 de abril de 2012.

(INCORPORADO EN EL SISTEMA CON LA PRUEBA DOCUMENTAL)

2. Copia formulario F-30 del periodo 2012 al año 2017.
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Habiéndose remitido los documentos al correo electrónico de la sala virtual, se ordena su 

custodia a través de un CD.

PARTE DEMANDANTE:

TESTIMONIAL:  de  Javier  Ignacio  Quintana  Hernández,  la  que  consta  en  registro  de 

audio.

SEPTIMO: Que la controversia principal que ha sido sometida a decisión del tribunal dice 

relación con la calificación del término de los servicios, por cuanto la demandante solicita sea 

analizada en sede judicial la decisión de separación de funciones determinada por su empleador, 

pues cuestiona los hechos que la sustentan argumentando que en su caso ha operado el perdón 

de  la  causal,  señalando  además  que  debe  desestimarse  la  gravedad  de  los  mismos; 

argumentación que dista de lo sostenido por la demandada, quien alega que aquellos hechos 

expuestos en la carta de aviso de término de servicios justifican la causal de término imputada y 

hacen plenamente ajustado a derecho la decisión de separación de funciones de la demandante.

OCTAVO: Que, a fin de proceder con la calificación reclamada por la actora, es necesario 

considerar que en los casos de despido, la modificación introducida por la Ley 20.260 conmina al 

empleador  rendir  en primer término la  prueba,  a fin de acreditar  la  veracidad de los hechos 

imputados en la comunicación a que se refiere el artículo 162 del Código del Trabajo, viéndose 

en la imposibilidad de poder alegar en juicio, hechos distintos de aquellos expresados en aquella 

misiva y como justificativos del término de servicios, lo que concuerda con lo establecido en el  

artículo 454 Nº 1, inciso segundo del Código del Trabajo; pues en definitiva, la precisión en el 

señalamiento de los hechos,  posibilitan a la parte empleadora,  probar con mayor facilidad la 

justificación de la decisión adoptada, viéndose impedido de realizar imputaciones generales en la 

referida comunicación, por cuanto la omisión de aquello torna más dificultosa la carga probatoria.

NOVENO: Que al precisar lo anterior se aprecia que la causal que le fue imputada a la 

actora es la contemplada en el artículo 160 N° 7 del Código del Trabajo, esto es, incumplimiento 

grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo.

Sobre lo anterior,  cabe señalar  que en lo que dice relación con esta causal,  se debe 

considerar que la causa de la obligación de una de las partes, es la obligación de la otra y 

violando uno de los contratantes cualquiera de las cláusulas del contrato, sean éstas expresas, 

tácitas o subentendidas, será motivo suficiente para que el afectado ponga término al vínculo 

contractual que lo une con la otra. El Código del Trabajo al contemplar esta causal como de 

caducidad del contrato de trabajo, no define el concepto “grave”, ni fija tampoco obligación básica 

alguna que pudiere precisar las reglas generales de un contrato de trabajo.

Por  ello  que se estima que no siempre resulta  fácil  probar  esta causal,  dado que el 

cumplimiento de las obligaciones de una parte, se entiende que está supeditado al cumplimiento 

de la otra. A falta de normas en dicho sentido, al remitirse solamente al tenor literal  de esta 
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causal, veremos que para poder invocarla en propiedad, será necesario que en el contrato de 

trabajo  se  hayan  estipulado  las  principales  obligaciones  que  debe  cumplir  el  trabajador;  lo 

anterior no quita que sus efectos indirectos puedan provenir también de la reglamentación interna 

de  la  respectiva  empresa.  Además  es  posible  señalar,  que  otra  de  las  características  que 

encierra esta causal  tiene que ver con la gravedad de la falta.  En tal   sentido,  la  expresión 

“incumplimiento grave” da a entender que no cualquier incumplimiento es configurativo de ella, 

puesto  que,  conforme  al  sentido  gramatical  del  adjetivo  “grave”  éste  significa  entidad  o 

importancia, vale decir, se debe tener por grave la falta que reúna estos requisitos, en cuyo caso 

el incumplimiento debe ser grande, de mucha entidad, en lo que constituye la esencia o forma de 

una cosa.  En otras palabras,  el elemento que caracteriza fundamentalmente esta causal, es el 

factor  de gravedad del  incumplimiento,  o sea,  que los  hechos alegados tengan la entidad o 

importancia necesaria para constituir una falta grave que autorice en esa virtud el término del 

vínculo laboral.

DECIMO: Que pese a los cuestionamientos que se formularon de parte de la demandante 

respecto del término de sus servicios en cuanto al fundamento de la decisión adoptada por la 

empresa, lo cierto es que en esta causa no ha sido discutido el cumplimiento a las formalidades 

que previene el artículo 162 del Código del Trabajo, esta circunstancia además fue acreditada a 

través de la incorporación de la respectiva carta de aviso de término de servicios a la audiencia 

de juicio, y de la verificación que de ello se hizo ante la Inspección del Trabajo en comparecencia 

celebrada en dicho organismo.

DECIMO  PRIMERO:  Que  es  propio  dejar  establecido  que  el  Código  del  Trabajo, 

contempla causales de terminación de contrato en los artículos 159,  160,  161 y 163 bis  del 

Código  del  Trabajo,  como también  señalar  que aquellas   causales  que se contienen  en los 

artículos 159 y 160 del Código del Trabajo no conceden derecho a indemnización por años de 

servicio al trabajador, al momento de producirse el término del contrato de trabajo. 

DECIMO SEGUNDO: Que indicado lo anterior, al efectuar un examen de la carta de aviso 

de término de servicios, se aprecia, como se expuso, que la causal de caducidad de contrato 

imputada dice relación con aquella contenida en el artículo 160 N° 7 del Código del Trabajo, 

siendo su tenor el siguiente:

Osorno, 25 de septiembre de 2019,

SEÑOR (A):

KAREN ANGELICA OVALLE MELLA

CARNOT Ns955 DEPTO 122 SAN MIGUEL, SANTIAGO

PRESENTE

Estimado señor(a):
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Nos permitimos comunicar que, con esta fecha 25 de septiembre de 2019, se ha resuelto  

poner término al contrato de trabajo que lo vincula con la empresa, por la causal del artículo 160,  

número 7, del Código del Trabajo, esto es. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone  

el contrato de trabajo.

Los  hechos  se  fundamentan  en  Informe  presentado  por  Sociedad  Concesionaria  

Vespucio Sur el día 25 de septiembre de 2019, indicando que el día miércoles 11 de septiembre  

del presente año, a las 04:52 horas, ante despacho radial por parte de los operadores COT,  

usted  retrasó  sin  justificación  suficiente  y  razonable  la  salida  de  la  ambulancia  hacia  la  

emergencia, generando inconvenientes en el procedimiento y traslado de pacientes.

Las  conductas  anteriormente  descritas  constituyen  un  incumplimiento  grave  a  las  

obligaciones que impone el contrato de trabajo en su cláusula QUINTA, donde señala que "El  

trabajador se compromete a desempeñar las funciones que le corresponden en conformidad al  

presente  contrato  y  especial,  a  su  cláusula  primera,  a  respetar  las  prácticas  de  trabajo  

establecidas por el empleador, las cuales declara conocer, así mismo, cumplir y obedecer todo  

reglamento, instrucción u orden verbal o escrita que imparta el empleador".

A su vez, constituye una falta grave al Reglamento Interno de la empresa, que señala  

como prohibición,  en  su  Título  XVI,  Artículo  67,  letra  t),  "El  retraso  en  la  salida  a  atender  

emergencias, incidencias o rescate, por descuido, distracción o negligencia. Acostarse a dormir,  

salir fuera de la ruta concesionada, o realizar cualquier otra actividad que implique retraso en  

atender emergencias".

Así mismo, se señala que con fecha 31 de mayo del presente año se le hizo llegar una  

carta de amonestación, la que usted firmó, por haber sido sorprendida durmiendo durante su  

turno de fecha 30 de mayo del año en curso. 

Por lo anterior,  se ha tomado la determinación de poner término a su contrato por la  

causal del articulo 160 N27, esto es, "incumplimiento grave de las obligaciones que impone su  

contrato".

Informo que sus cotizaciones previsionales se encuentran al día. Además, le adjuntamos  

certificado de cotizaciones (o copia de las planillas de declaración y pago simultáneo) de las  

entidades de previsión a las que se encuentra afiliado,  que dan cuenta que las cotizaciones  

previsionales, del período trabajado, se encuentran pagadas.

Hacemos presente que, sin perjuicio de los demás haberes y descuentos pertinentes,  

corresponden a usted las  siguientes  indemnizaciones:  Vacaciones Proporcionales  $434.375.-  

(cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y cinco pesos). 

DECIMO TERCERO:  Que en relación a la imputación formulada,  la  actora realiza los 

siguientes cuestionamientos y alegaciones.
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El primero de ellos dice relación con el perdón de la causal, ya que de la sola lectura de la 

carta, los hechos invocados como constitutivos de supuesta causal de despido disciplinario datan 

de exagerada antigüedad, pues la carta de despido se fundamenta en dos hechos, uno ocurrido 

el 30 de mayo de 2019 y el otro ocurrido el  11 de septiembre de 2019. En este caso en el 

primero, a su juicio resulta evidente que ha operado el perdón de la causal toda vez que resulta 

injustificado que la demandada haya considerado el hecho como grave con 4 meses de retraso; y 

en relación al segundo a pesar de no haber transcurrido tanto tiempo entre la ocurrencia del 

hecho y el despido, también ha operado el perdón de la causal, puesto que luego de ocurrido 

aquél hecho continuó prestando sus servicios por prácticamente dos semanas en circunstancia 

que de acuerdo a las normas que regulan el sistema de despido en el ordenamiento laboral, se 

obliga  al  empleador  a  poner  término  de  inmediato,  una  vez  ocurrida  la  causal  de  despido 

contemplada en los art. 159 o 160 del código del ramo.

Por el contrario la demandada Vera y Hola Ltda., señala que los hechos se fundamentan 

en informe presentado por Sociedad Concesionaria Vespucio Sur el día 25 de septiembre de 

2019, indicando que el día miércoles 11 de septiembre del presente año, a las 04:52 horas, ante 

despacho  radial  por  parte  de  los  operadores  COT,  el  demandante  retrasó  sin  justificación 

suficiente y razonable la salida de la ambulancia hacia la emergencia, generando inconvenientes 

en el procedimiento y traslado de pacientes.

DECIMO CUARTO:  Que teniendo presente  que la  decisión  adoptada por  la  empresa 

demandada, Vera y Hola Ltda., se fundamenta en el informe emitido al efecto por la Sociedad 

Concesionaria Vespucio Sur, se aprecia de la documental ofrecida por este último litigante que 

consta en la prueba documental incorporada informe de incumplimiento, en el cual se relata lo 

acaecido el día 11 de septiembre de 2019, y en el que se encuentra involucrado la demandante 

junto a otros trabajadores, informe que da cuenta en definitiva del atraso para el cumplimiento de 

sus funciones de parte de la actora, concluyendo y solicitando en definitiva, que RESMED (Vera 

y Hola Ltda.) adopte las medidas correctivas necesarias al efecto, dado el   contrato N° 001-18 

suscrito entre Gestión Vial y Vera y Hola, donde esta última presta servicios contratados en la 

Obra Pública y Fiscal Sistema Américo Vespucio Sur Ruta 78 – Av. Grecia. Asimismo se incluyen 

en  este  acápite  incumplimientos  de  parte  de  la  demandante  acaecidos  con  anterioridad  e 

infracciones a la Ley de Tránsito.

En sus conclusiones: CONCLUSIONES

1. Revisado los antecedentes en COT, es evidente que el actuar de los operadores Karen 

Ovalle, Javier Quintana y Diego Aguirre responden a una negligencia inexcusable de sus labores  

para los cuales fueron contratados.
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Cabe señalar que se mantiene vigente contrato N° 001-18 entre Gestión Vial y Vera y  

Hola,  donde  esta  última prestará  servicios  contratados en la  Obra Pública  y  Fiscal  Sistema  

Américo Vespucio Sur Tuta 78 – Av. Grecia.

Dado  lo  anterior,  la  acción  imprudente  y  desinteresada  del  personal  antes  descrito  

contraviene abiertamente lo dispuesto en numeral 4.1 letra a del presente contrato en lo que se  

refiere a continuación:

El personal paramédico deberá estar capacitado para la atención de primeros auxilios de  

manera oportuna y eficaz.

En cuanto al personal rescatista/chofer, éste profesional deberá estar capacitado para la  

prestación oportuna y eficaz de primeros auxilios a personas accidentas.

2.  Las  obligaciones  de  Vera  y  Hola  Ltda.,  se  encuentran  debidamente  descritas  en  

numeral 6.2 del contrato vigente letra d, el cual señala:

Cumplir toda instrucción, orden o solicitud de Gesvial, en la medida que dicha instrucción  

sea conforme a los requisitos previstos en el contrato.

En  tal  sentido,  el  desempeño  poco  profesional  no  sólo  representa  una  negligencia  

operacional  individual  de los involucrados,  sino que también constituye una falta gravísima e  

incumplimiento de Resmed como prestadora de servicios.

3.  Como  es  de  mutuo  conocimiento,  en  contrato  establece  causas  para  el  término  

anticipado del contrato, en este caso se configura claramente que el actuar negligente de los  

operadores de Resmed es una causa imputable a Vera y Hola (artículo décimo quinto, letra b.):

Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

4. Es preciso señalar  que el día miércoles 04 de Septiembre se realizó reunión entre  

Autopista Vespucio Sur y Resmed representado por los Sres. Danny Cofré y Boris Acuña. En  

dicha  reunión  quedó  claramente  establecido  que  el  personal  contratado  debe  obedecer  las  

indicaciones de COT en cuanto a despacho de incidentes. No habiendo excusas que justifiquen  

el retraso en salida de la base hacia el lugar de la incidencia.

En tal sentido, Resmed notificó a esta Sociedad Concesionaria la desvinculación del Sr.  

Saulo Sandoval, quién en forma reiterada presentaba un bajo desempeño operacional, toda vez  

que por tres meses consecutivos mantenía pobres registros en tiempos de salida.

Por lo tanto no se comprende que el personal de Resmed haya incurrido en la deficiencia  

señalada en puntos anteriores.

5. Se hace presente que el día 30 de mayo 2019, el Jefe de COT y Seguridad Vial de  

AVS, en visita y revisión de la Base de Emergencia (05:30 horas) sorprendió durmiendo durante  

su turno tanto al Sr. Javier Quintana como a la Srta. Karen Ovalle. Ambas situaciones fueron  

reportadas  a  Resmed,  quienes  procedieron  a  cursar  carta  de  amonestación  para  ambos  

operadores.
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6. Considerar que el actuar de los operadores expone a esta Sociedad Concesionaria al  

incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales indicadas en numeral 2.4.3.12 y 2.4.4 de  

las Bases de Licitación del Contrato de Concesión Internacional Sistema Américo Vespucio Sur  

Ruta 78 – Av. Grecia, lo que implica ser objeto de Sanciones y/o Multas indicadas en numeral  

1.8.11.1 de las BALI. }

7. Por otra parte y tal como nuestra empresa le ha expresado en reiteradas ocasiones,  

respecto a que los operadores deben salir en forma inmediata al momento que desde el Centro  

de Control son despachado por los operados ante una emergencia en la vía, sin embargo en el  

trayecto  hacia  el  lugar  de  la  emergencia  deben  dar  estricto  cumplimiento  a  la  normativa  

establecida en la ley 18.290, ley de Tránsito, como también aplicar en todo momento el manejo a  

la defensiva, todo ello tendiente a prevenir riesgo de accidentes de tránsito que puedan afectar la  

integridad física del personal de Asistencia Vial. Sin embargo, en el caso que se expresa en este  

informe se dio total incumplimiento de dichas instrucciones por cuanto además de haber salido  

retrasado a la orden de despacho, ambos móviles incumplieron la velocidad máxima establecida  

conduciendo en un intervalo el M1 a 119 Kph, y el M3 a una velocidad de 110 Kph.

Por lo expresado, se solicita que Resmed adopte inmediatamente medidas correctivas  

necesarias,  a  fin  que  no  se  vuelva  a  repetir  situaciones  como las  descritas  en el  presente  

informe.

Además  se  requiere  que  en  la  charla  mensual  que  debe  efectuar  contractualmente  

vuestra empresa, contemple la importancia de cumplir con tiempos de respuesta y lo relevante  

de “salir desde la Base en el menor tiempo a un despacho”, ello asociado a las consecuencias  

que pueden significar, esto es en cuanto a que un minuto puede marcar la diferencia entre la vida  

y la muerte de alguna o algunas víctimas de accidentes.

DECIMO QUINTO: Que para analizar la alegación planteada por la demandante, relativa 

al perdón de la causal, cabe considerar que en la doctrina laboral se conoce como «perdón de la 

causal», aquél también denominado «condonación de la falta», institución elaborada a partir de 

dos  ideas  o  nociones,  a  saber,  la  de  «reconocimiento  de  la  voluntad  presunta»  y  la  de 

«consolidación de las situaciones», pues si el empleador nada hace para sancionar la falta o 

inconducta perpetrada por el trabajador dentro de un período más o menos inmediato o cercano 

a su comisión,  se presume su voluntad de perdonarla.  Lo que también ocurre si  aplicó  una 

sanción de menor entidad, caso en el que se entremezclaría con el principio «non bis in ídem».

Es así, como la Excma. Corte Suprema, en relación a lo que la doctrina denomina perdón 

de la causal, precisando el verdadero sentido y alcance de la figura, ha sostenido que es "la 

prerrogativa del empleador en orden a no poner término a la relación laboral cuando el trabajador 

ha incurrido en una causal que justifica su despido" y en que, estando el empleador en pleno 

conocimiento de tal incumplimiento manifestó su voluntad expresa en el sentido de mantener 
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vigente  el  contrato de trabajo  que lo  ligaba  con el  actor,  conducta  que obsta a  la  posterior 

invocación de dicha causal.” (Rol Nº 4100-04)

Así entonces, del examen de la misiva y la alegación formulada por la demandante, ésta 

sentenciadora comparte la misma en orden a que en la especie, pero sólo respecto del hecho 

que le fue representada a la demandante acaecido a fines del mes de mayo de 2019, ha operado 

la institución del “perdón de la causal”, por cuanto si se llega a considerar que en este caso 

aquella falta y omisión fue de gran entidad, necesariamente impedía continuar con el vínculo 

contractual existente entre las partes, lo que no ocurrió, pues la relación contractual continuó 

desarrollándose de manera habitual y hasta el mes de septiembre de 2019, ocasión del despido. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  aun  cuando  estos  hechos  no  pueden  ser  considerados 

constitutivos de la causal invocada, pueden ser ilustrativos a esta sentenciadora con la finalidad 

de evaluar el “test de gravedad”, antes aludido respecto del actuar de la demandante durante la 

vigencia de la relación laboral.

Por el contrario y en lo que dice relación con el hecho imputado acaecido el día 11 de 

septiembre de 2019, a juicio de esta juez, no puede aplicarse la institución alegada por la actora, 

esto  es,  el  “perdón  de  la  causal”,  considerando  para  ello  que  aquellos  hechos  tuvieron  su 

ocurrencia en el mismo mes del término de los servicios de la demandante y se sustenta sobre la 

base de un informe, dando cuenta así de una decisión sobre ella.

Por lo demás es este hecho el que produjo el quiebre definitivo del vínculo contractual que 

unía a las partes y a partir del cual la demandada decidió despedir a la trabajadora; así entonces 

habiendo rechazado la institución del perdón de la causal respecto del hecho ocurrido con fecha 

11  de  septiembre  de  2019,  corresponde  entonces  su  análisis  y  posterior  calificación, 

considerando para ello las premisas citadas en el considerando noveno de la presente sentencia, 

entendiendo esta juez que basta sólo un hecho acreditado, de aquellos señalados en la carta de 

aviso de término de servicios, para efectuar la calificación del mismo y determinar si el término de 

los  servicios  de  la  demandante  se  encuentra  ajustado  a  derecho,  indicación  que  resulta 

pertinente  realizar  pues  desestima la  alegación  de  la  parte  demandante  en  orden  a  que  la 

calificación del despido provenga aun cuando no sean acreditados, todos los hechos invocados 

en la carta de despido. 

DECIMO SEXTO:  Que de esta forma al realizar  nuevamente un examen de la citada 

misiva, y en especial de los hechos imputados con fecha 11 de septiembre de 2019, conforme a 

las  alegaciones  formuladas  por  la  demandante,  se  aprecia  en  tal  sentido  que  en  el  libelo 

pretensor la actora además de calificar y hacer una evaluación del siniestro que debía cubrir en 

virtud de sus funciones, justifica su atraso a la existencia de un corte de energía eléctrica en la 

sala  de  descanso,  lugar  en  donde  se  encontraba  la  radio  base,  agregando  que  jamás  fue 

capacitada para el uso de la misma, calificando que el hecho acaecido en aquella fecha sólo 
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corresponde a un caso de fuerza mayor, que aquél no es un incumplimiento,  como tampoco 

puede calificarse de grave.

DECIMO SEPTIMO:  Que en relación a tal argumentación y al efectuar un examen del 

contrato  de  trabajo,  es  posible  apreciar  que  se  establece  en  la  cláusula  primera  del  citado 

instrumento cuáles son las obligaciones de la demandante, la que consistía en cumplir labores de 

paramédico;  también se aprecia en la cláusula quinta, lo siguiente: QUINTO: El trabajador se  

compromete a desempeñar las funciones que le corresponden en conformidad al presente  

contrato y especial, a su cláusula primera, a respetar las prácticas de trabajo establecidas  

por  el  empleador,  las  cuales  declara  conocer  asimismo,  cumplir  y  obedecer  todo  

reglamento, instrucción u orden verbal o escrita, que imparta el empleador.

Que respecto de toda la prueba ofrecida por la parte demandada relativa a inducción, 

actas de entrega de reglamento interno, programas de capacitación efectuados a la demandante, 

se  aprecia  que  la  demandada  entregó  la  información  pertinente  relativa  al  cumplimiento  de 

funciones propias de la actora.

No  obstante  lo  anterior,  considerando  los  servicios  para  los  cuales  fue contratada  la 

actora, considerando también el giro de su empleador y el giro de la entidad a quien la empresa 

demandada prestaba sus Servicios, ésta sentenciadora se cuestiona si un trabajador y en este 

caso la demandante pueda o deba analizar el carácter del siniestro al que deba acudir en el 

cumplimento de sus funciones, como también se cuestiona si la actora se encuentra en posición 

de hacerlo, cuestionamiento que se formula esta juez a partir de la apreciación que realizó la 

demandante de los hechos acaecidos el  día 11 de septiembre de 2019 en su libelo  cuando 

menciona que:  “en el  accidente en comento,  no existieron lesionados sino sólo daños  

materiales a los vehículos objetos de la colisión.”, ciertamente el cumplimiento del contrato y 

las obligaciones que derivan del mismo, no queda para el análisis del trabajador, sino que sólo se 

espera su ejecución, por lo que tal alegación será rechazada.

Finalmente y en relación a la última alegación de la parte demandante relativa que fueron 

tan sólo 15 minutos de retraso, que este retraso se produjo por un corte de energía de la zona 

donde se encontraba la radio base, la que al parecer se encontraba defectuosa, cabe señalar en 

tal sentido que a través de la declaración de don Boris Acuña, testigo de Vera y Hola Ltda., ha 

quedado demostrado que quienes cumplen funciones para acudir a cualquier siniestro producido 

en autopista, poseen tres radios, sin que la demandante lograra acreditar el hecho de haber dado 

cuenta del desperfecto de alguna de ellas a su jefatura, y en especial de aquella que ha sido 

denominada radio base; que ninguna prueba se incorporó respecto de los hechos que ocurrieron 

el día 11 de septiembre de 2019 que validaran la versión entregada por la actora, en orden a la 

motivación del corte de energía eléctrica, versión que entregada en la prueba confesional por 

parte de la demandante se contrapone con aquella que entregó el testigo de la demandante al 
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momento de rendir prueba testimonial, no obstante habiéndose acreditado la existencia de otras 

dos radios para que cada uno de los trabajadores tuvieran la posibilidad de cumplir sus funciones 

y estar atentos a los llamados de urgencia.

DECIMO OCTAVO:  Que en consecuencia y con todo lo que se viene razonando ésta 

sentenciadora se ha formado plena convicción en orden a que la demandante incurrió  en la 

causal de caducidad de contrato contemplada en el artículo 160 N° 7 del Código del Trabajo, 

esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo, por lo que el 

término de los servicios se encuentra ajustado a derecho.

DECIMO NOVENO: Que en cuanto a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta 

por la demandada SOC. CONCESIONARIA AUTOPISTA VESPUCIO SUR S.A, conforme a las 

argumentaciones vertidas en lo expositivo del presente fallo, las que se dan por reproducidas.

Que la parte demandante,  evacuando el  traslado conferido en audiencia  preparatoria, 

solicitó el rechazo del mismo, con expresa condena en costas.

Que en relación a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la demandada, 

cabe señalar que para un correcto ejercicio de la acción, no basta enunciar los elementos propios 

de la misma para obtener una sentencia favorable, toda vez que la sentencia parte del supuesto 

de una relación procesal válida, y, además, que la pretensión se encuentre amparada por una 

norma legal;   en relación a lo primero la acción dice relación en el hecho que ésta debe ser 

intentada por el titular del derecho y contra la persona obligada, es decir, las partes en la relación 

jurídica sustancial,  llámase legitimatio ad causam, la demostración de la existencia de la calidad 

invocada, que es activa cuando se refiere al actor y pasiva cuando se refiere al demandado y la 

falta de calidad, sea porque no existe identidad entre la persona del actor y aquella a quien la 

acción está concedida, o entre la persona del demandado y aquella contra la cual se concede, 

determina  la  procedencia  de  la  defensa  por  falta  de  legitimidad,  que  debe  ser  opuesta  al 

contestar la demanda y apreciada en la sentencia definitiva. 

De acuerdo a lo razonado precedentemente y al analizar si la acción impetrada en estos 

autos en la  forma y procedencia  señalada en la demanda fue dirigida en contra de legítimo 

contradictor o no, forzoso resulta concluir que ello no ha ocurrido en este caso, al no existir una 

relación procesal válida entre demandante y demandado, SOC. CONCESIONARIA AUTOPISTA 

VESPUCIO  SUR  S.A,  pues  en  este  caso  aun  cuando  los  servicios  que  debía  cumplir  la 

demandante lo eran en la Concesión de la Ruta Vespucio Sur denominada Interconexión Vial 

Vespucio Sur, según aparece en el contrato de trabajo, lo cierto es, en virtud del mérito de los 

antecedentes que a través de los contratos incorporados por Sociedad Concesionaria Autopista 

Vespucio Sur S.A., se colige que la empresa mandante de la empleadora del actor Vera y Hola  

Ltda.,  es la  empresa Gestión  Vial,  pues esta demandada suscribió  a su vez un contrato de 

prestación de servicios con Sociedad Concesionaria  Autopista Vespucio Sur, de apoyo técnico 
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del área de explotación,  mantención, conservación, asistencia de usuarios y de emergencias, 

pero  también  la  demandada Gestión  Vial,  suscribió  con la  empresa Vera y  Hola  Ltda.,  otro 

contrato de prestación de servicios de asistencia  en ruta.  En tal  sentido los formularios  F30 

incorporados por la empresa Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur SA, también dan 

cuenta de este hecho, observando en este caso que el demandante omitió dirigir su acción a la 

empresa Gestión Vial S.A., por lo que se procederá a acoger la excepción de falta de legitimación 

pasiva alegada por la demandada Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur, conforme se 

indicará en la parte resolutiva del presente fallo.

Por lo demás y conforme a lo preceptuado en el artículo 183 A y siguientes del Código del 

Trabajo, aun cuando el artículo 183 B, inciso cuarto del Código del Trabajo, otorga una facultad al 

trabajador para el ejercicio de la acción de todos quienes pudieren responder de sus eventuales 

derechos y  obligaciones,  al  señalar:  “El  trabajador,  al  entablar  la  demanda en contra de su 

empleador directo,  podrá hacerlo en contra de todos aquellos que puedan responder de sus 

derechos, en conformidad a las normas de este Párrafo.”,  resulta imposible,  a juicio  de esta 

sentenciadora, hacer recaer en la empresa Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur SA, 

alguna de las responsabilidades que previenen los artículos 183 C y D del Código del Trabajo, de 

manera directa, al no haber sido válidamente emplazado la empresa Gestión Vial SA. 

VIGESIMO:  Que no obstante todo lo resuelto, para efectos de lo previsto en el artículo 

172 del Código del Trabajo, del mérito de las liquidaciones de remuneraciones de la actora se 

aprecia que forman parte de su remuneración un sueldo base, gratificación, y los conceptos de 

colación y movilización. Efectuando una sumatoria de dichos componentes, pero respecto de los 

meses de abril, mayo, y agosto, todos correspondientes a 30 días trabajados del año 2019,  se 

tendrá como remuneración del demandante la suma de $616.174.- 

VIGESIMO PRIMERO: Que la prueba ha sido valorada conforme a las reglas  de la sana 

crítica.-

VIGESIMO SEGUNDO:  Que no se condena en costas a la parte demandante, por no 

haber sido totalmente vencida.

VIGESIMO TERCERO: Que los demás antecedentes, en nada alteran o desvirtúan las 

conclusiones a las que se ha llegado. 

Por estas consideraciones  y, visto además lo dispuesto en los artículos 1, 7, 63, 160 N° 

7, 162, 168, 172, 173, 183 A, 420, 425, 432, 444, 453, 454, 456, 459 del Código del Trabajo; 144, 

341 y siguientes  del Código de Procedimiento Civil;  1698 del Código Civil,  y demás normas 

legales vigentes, SE DECLARA:

I. Que el despido de que fue objeto la demandante por aplicación de la causal contenida en 

el artículo 160 N° 7 del Código del Trabajo, se ajustó a derecho.
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II. Que se acoge la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la demandada 

Sociedad Concesionaria Autopista Vespucio Sur SA.

III. Que se rechaza la demanda en todas sus partes.

IV. Que no se condena en costas a la parte demandante, por haber tenido motivo plausible 

para litigar.

Regístrese,  notifíquese  por  correo  electrónico  a  las  partes  y  archívense  los 

antecedentes  en  su  oportunidad  procesal,  ejecutoriada  que  se  encuentre  la  presente 

sentencia.

RIT O-1044-2019

RUC 19- 4-0233367-K

Dictada  por ALONDRA  VALENTINA  CASTRO  JIMENEZ,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel.

En  San Miguel a  diez de marzo de dos mil  veintiuno,  se notificó por el  estado 

diario la resolución precedente.
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
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información consulte http://www.horaoficial.cl
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